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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 30 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la concesión de las subvenciones que se indican.

Al objeto de dar cumplimiento el art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza, en concordancia con lo
establecido en el art. 18.3 de la Ley 16/1999, de 28 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para 2000, se hace pública la concesión de las
siguientes subvenciones:

Beneficiario: G.I.M.
Localidad: Chiclana.
Crédito: 46100.
Programa: 22l.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 5.752.105.

Beneficiario: G.I. «El Cigarrón».
Localidad: Pto. Real.
Crédito: 46100.
Programa: 22l.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 5.052.006.

Beneficiario: G.I. Triqui Traque.
Localidad: Pto. Real.
Crédito: 46100.
Programa: 22l.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 5.185.660.

Beneficiario: G.I.M.
Localidad: Espera.
Crédito: 46100.
Programa: 22l.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 2.166.125.

Cádiz, 30 de julio de 2000.- La Delegada (Dto.
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 30 de agosto de 2000, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hace pública la subvención, concedida al amparo de
la Orden que se cita, en materia de drogodepen-
dencias.

Mediante la Orden de 3 de enero de 2000, BOJA núm. 8,
de 22 de enero de 2000, se estableció el régimen de concesión
de ayudas públicas en materia de drogodependencias.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48202.22G.9.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2000, se hace pública
la subvención que figura como Anexo a la presente Resolución:

Asociación: Camina.
Localidad: Castellar.
Cantidad: 1.300.000.

Cádiz, 30 de agosto de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 30 de agosto de 2000, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hace pública la subvención, concedida al amparo de
la Orden que se cita, en materia de emigrantes tem-
poreros retornados.

Mediante la Orden de 3 de enero de 2000, BOJA núm. 8,
de 22 de enero de 2000, se estableció el régimen de concesión
de ayudas públicas en materia de emigrantes temporeros
retornados.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.46801.22H.6.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2000, se hace pública
la subvención que figura como Anexo a la presente Resolución:

Asociación: Mancomunidad de Municipios de la Sierra
de Cádiz.

Localidad: Villamartín.
Cantidad: 1.500.000.

Cádiz, 30 de agosto de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2000, por
la que se dispone la publicación para general cono-
cimiento y cumplimiento del fallo de la sentencia dic-
tada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 685/96, promovido por don Juan
Antonio Carmona Zamora.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, con
fecha 14 de febrero de 2000, en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 685/96, en el que son partes, de una, como
demandante, don Juan Antonio Carmona Zamora, y de otra,
como demandada, la Cámara de Cuentas de Andalucía.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del
Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas de Andalucía de
fecha 8 de enero de 1996, sobre convocatoria de concur-
so-oposición para el ingreso al Cuerpo de Técnicos de Auditoría
de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene
el siguiente pronunciamiento:

«Fallamos que debemos estimar y estimamos el presente
recurso interpuesto por don Juan Antonio Carmona Zamora
contra la Resolución citada en el Fundamento Primero de esta
sentencia, que anulamos por su disconformidad con el Orde-
namiento Jurídico. Sin costas.»

En su virtud, esta Institución, de conformidad con lo esta-
blecido en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley
Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, y demás preceptos con-
cordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
BOJA, para general conocimiento y cumplimiento, en sus pro-
pios términos, de la mencionada sentencia.

Sevilla, 6 de septiembre de 2000.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.


